
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DEMARCACIÓN TERRITORIAL CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7114 

PEDIDO 

NO. DE SOLICITUD: 
10001853 

FECHA DE CELEBRACION VIGENCIA 
AÑO: MES: DIA: DEL: 29.04.2019 
2019 04 26 AL: 07.05.2019 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION: ADJUDICACI N DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: 134 CONSTITUCIONAL, 1° FRACC. V DE LA LAASSP y 
4° DEL RLAASSP. 

NO. DE PEDIDO: 
4500001417 

PROVEEDOR: 100002516 CASA DE MONEDA DE MEXICO 
DOMICILIO: PASEO DE LA REFORMA #295 PISO 5 COL. CUAUHTÉMOC, DEMARCACIÓN TERRITORIAL CUAUHTÉMOC CIUDAD DE 
MÉXICO C.P. 06500. 
R.F.C.: CMM860120Kl1 

LUGAR DE ENTREGA: Oficinas de la Dirección Auxiliar de la Dirección General 
ubicadas en Av. Insurgentes Sur número 452, Col. Roma Sur, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06760, piso 5, con las características solicitadas en 
el anexo técnico el día 30 de abril de 2019. 

RESPONSABILIDAD LABORAL: El proveedor bajo su más estricta responsabilidad podrá nombrar los auxiliares, especialistas o técnicos que requieran para la entrega de 
los bienes, en el entendido de que asumirán responsabilidad total de la actuación de los mismos, respondiendo de los danos y/o perjuicios que, en su caso, éstos en ~ 
desempeno de su participación llegaren a ocasionar al INSTITUTO FONACOT. El proveedor como patrón de las personas que en su caso designen como sus auxiliares, 
especialistas o técnicos para llevar a cabo la entrega de los bienes objeto del presente pedido, serán los únicos responsables de las obligaciones derivadas de las disposiciones 
legales y demás ordenamientos aplicables en materia de trabajo y seguridad social, obligándose a responder de todas y cada una de tas redamaciones que d ichas personas 
presenten en su contra o en contra del INSTITUTO FONACOT, obligándose en este mismo acto a dejar en paz, a salvo y libre de cualquier responsabilidad al INSTITUTO 
FONACOT, reconociendo expresamente el proveedor que son los únicos responsables del pago de sus sueldos, salarios. cuotas del Instituto Mexicano del Seguro Social y 
todas las demás prestaciones establecidas en los ordenamientos legales, comprometiéndose a mantener a salvo en todo momento al INSTITUTO FONACOT en caso de 
cualquier redamación que se presentare en su contra derivada de su relación contractual con el INSTITUTO FONACOT o, en su caso, contra el INSTITUTO FONACOT por 
dicho concepto. En caso de que las personas designadas por el proveedor como sus auxiliares, especialistas o técnicos, sufran accidentes de trabajo, en su acepción establecida 

VIGENCIA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
29.04.2019 AL 07.05.2019 SI () NO(X) 

orla Le Federal del Traba· , asumirán la res onsabilidad, de·ando libre al INSTITUTO FONACOT de cual uier acción ue udiera inte onerse r tal acontecimiento. 

No. PARTIDA PRESUPUESTAL DESCRIPCI N DE LOS BIENES/SERVICIOS 

01 17102 'Estímulos al Personal 
O rativo' 

" ADQUISICI N DE MEDALLAS CONMEMORATIVAS DEL 45° ANIVERSARIO DEL INSTITUTO FONACOT" 

QUE COMPRENDE: Se requiere la "Adquisición de Medallas Conmemorativas del 45 Aniversario del Instituto FONACOT", conforme a las siguientes características: 

Cantidad: 1 OO. 
Especificaciones técnicas: 42 mm de diámetro, Plata Ley 0.999, Acabado mate/brillo. 
Las Medallas deberán presentarse individualmente en capsulas de acrílico. 

CANTIDAD UNIDAD 

100 PZA 

MONTO 
UNITARIO 
1,400.00 

CALIDAD DE LOS BIENES. - El proveedor se obliga ante el INSTITUTO FONACOT a responder de la calidad de los bienes proporcionados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los términos 
señalados y en lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o en la legislación aplicable. El proveedor deberá contar con la infraestructura necesaria, personal profesional y/o técnico 
especializado en el ramo, herramientas, procedimientos, refacciones técnicas y equipos adecuados, para el tipo de bienes solicitados, a fin de garantizar que los bienes objeto del presente pedido sean proporcionados con la 
calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a desarrollarlo a satisfacción del INSTITUTO FONACOT. El proveedor deberá cumplir con las normas oficiales mexicanas, las normas mexicanas y a 
falta de éstas, las normas internacionales o en su caso, las normas de referencia vigentes que resulten aplicables para el tipo de bienes solicitados. El personal autorizado del INSTITUTO FONACOT, cuando así lo estime 
conveniente, se encargará de comprobar, supervisar y verificar la entrega correcta y eficiente de los bienes objeto del presente pedido, informándole al proveedor, las anomalías o deficiencias en el cumplimiento sobre los aspectos 
descritos con anterioridad, tal comunicación se hará por escrito y en la misma se fijará un plazo para la corrección que proceda. El proveedor manifiesta su conformidad para que el INSTITUTO FONACOT supervise los bienes 
que se comprometen a proporcionar. Dicha supervisión no lo exime ni libera de las obligaciones y responsabilidades contraídas en virtud del contrato y/o pedido que se formalice. El INSTITUTO FONACOT podrá rechazar los 
bienes si no reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este pedido, obligándose en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para el INSTITUTO FONACOT. 

MECANISMO PARA LA VERIFICACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS BIENES. - La verificación la realizará el Administrador del Contrato o el personal que este designe para tal efecto y se llevará a cabo tomando en cuenta como 
mínimo, los siguientes criterios: 

Inspección visual verificando el cumplimiento de las especificaciones indicadas y se corroboraran las características, cantidad y demás especificaciones, de acuerdo a lo establecido en el presente pedido. 
Si el administrador del contrato no queda plenamente satisfecho sobre el cumplimiento con las características establecidas en el presente pedido, rechazara los bienes informándole la razón que motiva el rechazo 
obligándose a entregar los bienes conforme a lo especificado en el pedido sin costo alguno para el Instituto FONACOT. 
La entrega de los bienes se hará constar y quedará registrada por parte del administrador del contrato y el proveedor. 

IMPORTE CON LETRA: CIENTO CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N. MAS LV.A. 

Lic. Denisse Val Jasso 
Directora Auxiliar en la Dirección General del Instituto FONACOT 

Lic. Jacinto Polanco Monterrubio 
Director de Recursos Materiales y 
Servic ios Generales 

MONTO 
TOTAL 

140,000.00 

140,000.00 
22,400.00 
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PEDIDO que celebran por una parte EL INSTITUTO FONACOT, en lo sucesivo ••et Instituto" y por 
la o1'a " El Proveedor de los Bienes". sei'ialado en el anverso del presente instrumento, al tenor de 
las Declaraciones y Cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES 

DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 
Que et INSTITUTO FONACOT es un organismo público descentralizado de interés social, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, así como con autosuficiencia presupuesta! y 
sectoriz.ado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con lo establecido 
en la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, publicada en 
el Diario Oficial de~ Federación, el 24 de abril del 2006. 

11. Que su representado se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con la clave IFN060425C53. 

111. Que cuenta con facultades Jegales suficientes para obligar a su representado en los términos 
y condiciones de este "pedido" como se desprende de la Escritura Pública número 219,906, 
del 08 de febrero de 2019 otorgada ante la fe del Lic. Eutiquk> López Hemández. notario 
público numero 35 de la Ciudad de México. 

IV. Que para cubrir la s erogaciones que se deriven del presente pedido, cuenta con recursos 
disponibles suf,cientes no comprometktos en la partida presupuesta! número 17102 
denominada "Estímulos al Personal Operativo" y cuenta con suficíencia presupuesta! para 
celebrar el presente pedido, según oficio número DICP-SP-2019-149, de fecha 23 de abril de 
2019, emitido por et Oiredor de Integración y Control Presupuesta! del INSTITUTO FONACOT 

v. No tiene ningún conflicto de interés con el PROVEEDOR en términos de la fracctón IX del 
articulo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

VI. Que su representado tiene su domicilio en Avenida Insurgentes sur No. 452, quinto piso. 
Cok>nia Roma Sur, C.P. 06760, Demarcación tentorial Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, 
mismo que seflala para los fines y efectos tegates del presente "Pedido". 

11.- DECLARA EL REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
Que~ Casa de Moneda de México, Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 
Federal mediante Decreto Ley de la Casa de Moneda de Mé>OCO" publicado et 20 de Enero de 1986, 
Articulo 1° La acuflaci6n de moneda es una función que ejerce de manera exckJSNa el Estado en los 
términos del Articulo 28 de la Constlución Política de los Estados Unidos Mexkanos y de las leyes y 
decretos del Congreso de la Unión y conforme a las políticas y lineamientos establecidos por el 
Ejecutivo Federal a través de la Secretaria de Hacienda y Crédl o Público. Artículo 2° Para el ejerctcio 
de la función de acuflación de moneda. se crea un organismo descentralizado de ~ admilistración 
pública federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios. que se denominara Casa de Moneda 
de México. 
Que ruenta con facuNades legales suficientes para obligar a su representada en los términos y 
condiciones de la escritura número 135,549 de fecha 16 de febrero de 2007, otorgada ante la fe del 
Lic. Ignacio R Morales Lechuga, Notario 116 del entonces Distnto Federal hoy Ciudad de México .• 
faculades que bajo pmtes1a de decir verdad a ~ fecha no le han sido revocadas o modificadas y se 
identiftca con su credencial para votar con fotografía y con ciave de elector:  
expedida por el Instituto Nacional E5edoral. 

m Que no tiene Impedimento legal alguno para contratar con la Administrack',n Pública Federal, por lo 
que manifiesta baj:> protesta de deCI' verdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos 
estableti:los Por el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios det Sedor 
Público. ni participan con ella personas físk.as o morales que se encuentran rlhabilladas Por la 
Secretaria de la Función Publica, en térmhos del articulo 60 de la citada Ley. 

IV Que su representada tíene la experiencia, capacidad técnica, financiera y legal, así como ros 
elementos técnicos. humanos y materiales para obligarse al objeto del "Pedido" . 

V Que para los fines y efectos legales de! presente "Pedido• seflala como domicMio de su representada 
el ubicado en PASEO DE LA REFORMA #295 PISO 5 COL. CUAUHTÉMOC, DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL CUAUHTÉMOC CIUDAD DE MÉXICO C.P. 06500. 

V1 Que declara bajo protesta de decir verdad que su representada se encuentra inscrita en el Registro 
Federal de Contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y 
Créd!o Publico bajo el número. -CMM86-0120Kl1 

VII Que, bajo protesta de decir verdad, maniftesta que su representada se encuentra clasificada como 
empresa GRAflOE 

VIII Que dedara bajo protesta de deeí' Yerdad que su representada no se encuentra dentro del supuesto 
del artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabíldades Administrativas. 

Expuestas las deciaracíones anteriores, las partes se sujetan a las siguientes· 

CLAUSU L AS 

PRIMERA. - OBJETO DEL PEDIDO. - "El Proveed or de los Bienes " se obliga ante "El Instituto" _ 
a realizar la entrega de los bienes que se describen en el anverso del presente "Pedido". 

SEGUNDA. • MONTO •• Las partes convienen que el monto a pagar por el objeto de este " Pedido" 
es el e stipulado en el anverso del mismo, por to que "El Proveedor de los Bienes" no podrá exigir 
por ningún otro concepto una cantkfad mayor. 

TERCERA.- PAGO DE LOS BIENES.- El INSTITUTO FONACOT pagará al PROVEEDOR contra 
cantidad de bienes recibidos y en apego al cumplimiento de las especificaciones técnicas de los 
bienes requeridos., a través del programa de cadenas productivas o deposito interbancario a la 
cuenta , que el PROVEEDOR tiene a su favor 
en BBVA Bancomer, dentro de los veinte días naturales, posteriores a la presentación de la factura 
correspondiente, en et domiciUo ubicado en Av. Insurgentes 452. Col. Roma Sur. C.P. 06760. 
Demarcación terri1oríal Cuauhtémoc. Ciudad de México, en la of,cina de la Direcctón Auxiliar en un 
horario comprendido de tas 09:00 a las 15:00 horas. de lunes a viernes en dias hábiles: la factura 
deberá contener todos los requisitos que establecen las disposiciones fiscales, en los términos 
establecidos en el anverso, El INSTITUTO FONACOT no realizará ningún pago si no han sido 
entregados previamente los bienes contratados, no se cuenta con la conformidad del área requirente, 
no se entreguen las garantías o se incumpla con cualquier otro requisito solicitado en el presente 
Pedk:lo. 

CUARTA. LUGAR y FORMA DE ENTREGA DE LOS BIENES. Los bienes contratados, serán 
entregados dentro de la fecha o plazo convenidos y en los domicilios seflalados al anverso. Todos 
los gastos de transportación correrlm a cargo de El Proveedor de los Bienes. La entrega se 
considerará concluida hasta la recepctón de los bienes por parte del INSTITUTO FONACOT en los 
términos y condiciones pactadas en este instrumento y en él o en los lugares convenidos 

QUINTA. GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS BIENES. El Proveedor de los Bienes otorga una 
garantía por la calidad de los bienes, cuya vtgencia comprenda el periodo seflalado al anverso, 
contando a partir de la fecha de entrega , tendrá por objeto que El Proveedor de los Bienes responda 
por k>s defectos en sus materiales, mano de obra o vicios oculos. obligándose a sustituir los bienes 
por otros nuevos y en las mismas condiciones convenidas en el presente instrumento juridico. Si El 
Proveedor de los Bienes, dentro de los 15 días naturales a la reclamación no sustituye los bienes, se 
obltga a devolver al INSTITUTO FONACOT el importe de los bienes pagados y no entregados, más 
los intereses generados a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación del Ejercicio 
Fiscal vigente con pena convencional, haciendo efediva la fianza de cumplimiento del pedido. Se 
procederá de tgual manera tratándose de saneamiento por ev,Cción. 

SEXTA.. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO .• NIA 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA. N/A 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL PEDIDO. Convienen las partes en que el INSTITUTO FONACOT 
queda facuttado para hacer las observaciones que estime pertinentes para el mejor cumplimiento del 
objeto de este Pedido, las cuales serán atendidas de inmediato por El Proveedor de los Bienes. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. - NIA 

DECIMA. PATENTES Y MARCAS. El Proveedor de los Bienes será responsable exclusivo de 
cualquier reclamactón derivada del uso o explotación de patentes o marcas de los bienes vendidos 
al INSTITUTO FONACOT. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFfCACIONES AL " PEDIDO".- Solamente en casos justif,Cados. se 
podrán pactar incrementos de acuerdo al articulo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, podrá incrementar la vigencia o el monto del pedido o la cantidad de 
los bienes o servicios, siempre que ~s mocUficaciones no rebasen en su conjunto, et veinte por ciento 
del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes estabfecidos originalmente en los mismos y que 
el precio sea igual al padado originalmente en el pedido que se modifique. 

DECIMA SEGUNDA. - RESPONSABILIDAD SOBRE LOS BIENES. - " El Proveedor de los 
B;enes" será responsable de los bienes entregados a satisfacción de "El Instituto" . Asimismo. "El 
Proveed or de los B ienes" será responsable solidario por la negligencia, impericia o dolo en que 
incurran sus trabajadores en la entrega de los bienes. 

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN. - El área requirente de '1EI Instituto" será la responsable de 
administrar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones del presente " Pedido", a través del servidor 
público que tenga a bien designar como Administrador del '1Pedldo" , de conformidad a lo 
establecido en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA. - " El Instituto ", 
estará libre de toda responsabilidad de naturaleza penal. civil o administrativa, ya sea de carácter 
federal o estatal que se genere en relación a la adquisición objeto del presente " Pedido". En caso 
de presentarse cualquier demanda en contra de "El Inst ituto" . "El Proveedor de los Bie nes" se 
obliga a responder por ello, así como rembolsar a " El Inst ituto", cualquier cantk:lad que por ese 
motivo hubiere tenido que erogar. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. - Ninguna de las partes será responsable 
de cualquier retraso o Incumplimiento del presente ··Ped ido", que resulte directa o indirectamente de 
caso fortuíto o de fuerza mayor, cuando éstos sean debk:lamente justificados y demostrados por la 
parte correspondiente. 

OECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. Serán causas de rescisión del presente Pedido, 
sin responsabilídad para el INSTITUTO FONACOT, si El Proveedor de los Bienes: a) No 
entrega los bienes objeto de este Pedido en la fecha pactada. b} No entrega los bienes de 
conformidad a lo establecido en el presente Pedido, o stn motivo justificado no acata las 
indicaciones del INSTITUTO FONACOT. c) Por cualquier causa deja de tener capacidad 
t écnica y los elementos necesarios para proporcionar los bienes adquiridos. d) SI El 
Proveedor de los Bienes cede en forma parcial o total a terceras personas los derechos u 
obligaciones derivados del presente Pedido. e) No da al INSTITUTO FONACOT las 
facilidades y datos necesarios para la supervisión y verificación de los bienes contratados. f) 
Se declara en quiebra o suspensión de pagos o te sobreviene una huelga o por cualquier 
causa análoga. g) En general, por cualquier incumplimiento a las obligack>nes pactadas en 
el presente Pedfdo. 

DECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El incumplimiento del Proveedor 
de los Bienes a cualquiera de sus obligacKmes pactadas en el presente Pedido, to hará 
resclndible sin necesidad de juicio o declaración judicial previos, bastando para ello una 
notificación por escrito por parte del INSTITUTO FONACOT. contando El Proveedor de los 
Bienes con cinco días hábHes para alegar lo que a su derecho convenga ante el INSTITUTO 
FONACOT, dicho escrito será evaluado por éste, de cuyo análisis conjuntamente con las 
causas que motivaron la notificactón se dictará la resolución finaL 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. Con fundamento en el artículo 46 último 
párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servick>s del Sector Publico. El 
Proveedor de los Bienes no podrá en forma alguna ceder ni transferir en forma total o parcial 
los derechos y obligaciones derivados de este Pedído. satvo los derechos de cobro, los que 
solo podrán ser cedidos con la aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO 
FONACOT al PROVEEDOR. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.-, " El Proveedor de los Bienes" se obliga a no 
divulgar la información que le sea proporck>nada para cumplir con el objeto de este " Pedido", 
así como los datos y resultados obtenidos con motivo del mismo, ya sea a través de 
publicaciones, conferencias, informaciones o de cualquier otra forma o medk>, sin la 
autorización expresa y por escrito del " Instituto", pues dichos datos y resultados son 
propiedad de esta última. "El Instituto podrá ejercer en cualquier tiempo, las acck>nes 
legales que se deriven de la violación a esta cláusula. 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS. - " El 
Proveedor de los Bienes" se obliga a no subcontratar ni a ceder en forma parcial, ni total 
a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
"Pedido", con excepción de los derechos de cobro; en cuyo caso, " El Proveedor de los 
Bienes" deberá solicitar previamente la conformidad a "El Instituto". 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar 
por terminado anticipadamente el Pedido mediante comunicación por escrito con 10 (diez) 
dlas hábíles de antelación al PROVEEDOR, cuando concurran razones de interés general. o 
bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes 
originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas se ocasionaría algún daflo o perjuicio al INSTITUTO FONACOT 
quedando únicamente obligado el INSTITUTO FONACOT a reembolsar al PROVEEDOR los 
gastos no recuperables en que haya incurrk:lo. siempre que éstos sean razonables, estén 
comprobados y se relacionen directamente con el Pedido correspondiente. lo anterior de 
conformidad con lo previsto en el último párrafo del aniculo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 66 de su Reglamento 

VIGESIMA SEGUNDA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. - "El lnstttuto• se reserva el 
derecho de ejercítar. en cualquier momento, la acción legal correspondiente contra " El 
Proveedor de los Bienes" por calidad, defectos y vicios ocultos d e los bienes objeto de este 
"Pedido" . 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cualquier 
controversia que se suscije en la interpretact6n, cumplimiento y ejecución del presente 
Pedido, así como para todo aquelk> que no esté expresamente estipulado en el mismo, las 
partes se someten, entre otras, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servick>s del 
Sector Público y a la normatividad que por el caráder de entidad paraestatal de la 
Administración Pública Federal del INSTITUTO FONACOT sea aplicable y a la jurisdiccK>n 
de los Tribunales competentes en la Ciudad de México; por lo tanto, renuncian expresamente 
al fuero que pudiera correspondertes, por razón de su domicilio presente o futuro. 

Leido que fue por las partes y enteradas de su contenido y alcance legal, se firma el presente 
" Pedido", por 3 tantos al calce y al margen por los que en él intervinieron, como constancia 
de su aceptación, en la Ciudad de México. 

Visto Bueno del 

Firma 




